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Quito, 01 de marzo del 2019 

KAPEINA PRODUCCIONES Y EVENTOS SA. 
Ciudad 

INFORME DEL COMISARIO 
POR EL AÑO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

"los Accionistas y miembros dela Juta Directiva de la Compañía KAFEINA PRODUCCIONES 
Y EVENTOS A. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el arículo 279 de la Ley de Compañis, en mi calidad de 
Comisario, de la compañía KAFEINA PRODUCCIONES Y EVENTOS SA. (una compañía 
“anónima constiuida en el Ecuador) presento a ustdos el siguiente informe en relación al año 
“concluido al 31 de diciembre del 2018. 

Se ha obtenido delos Administradores información sobre las operaciones y regítos que se 
consideró necesario. Así mismo, ho revisado el balance general de la compañía KAFEINA 
PRODUCCIONES Y EVENTOS SA. al 31 de diciembre del 201, y el correspondiente 
estado de resultados, de cambios en. patrimonio y de flujos de etctivo por el año terminado, 
asa fecha 

Estos estados financiros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en mu 
revisión, 

Mirevisión fue efectuada de scuedo alas Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pymes. Estas Normas requieren que una revisión ea diseñada y realizada para obtener 
una certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas e 
inexactas de impericia. Esta revisión icluyo la evaluación de los principios de 
Contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la Gerencia, así como la 
evaluación dela presentación general de estos estados. Considero que ma revisión proves una 
ase razonable para mu pam. 

Ln mi opimón, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de la compañía KAFEINA. 
PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A. al 31 de diciembre del 2018, los resultados de sus 
operaciones, ls cambios en el patrimonio y los ujos de efectivo por el año terminado en 
esa fecha de conformidad con las NIC: (Normas Internacionales de Contabilidad) y NIF 
(Normas Internacionales de nformación Financiera).



4. Como parte de mi revisión, se verfico que los Administradores han dado cumplimiemo e: 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias, y dela resoluciones dela junta general de 
accionistas y especificamente de ls obligaciones determinadas en la Ley de Compañías y el 

Contrato Social 

¡Se revisaron también la resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas asi como los 
libros de actas de Junta de Accionista los que han sido llevados y se conservan de 
“ontormidad con ns disposiciones legales. 

5. Los resultados de mi revisión no revelaron situaciones, en ls transaciones y documentos. 
examinados con relación alos asuntos que se mencionan en el párafo precedente, que en mu 
pnia se consideren mcumplamentos rmportantes delos rferdos aspectos por part delos 

"ndminisradors de la compañía KAFEINA PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A. porelaño. 
terminado al 31 de diciembre del 2018. 

6. Adicionalmente, basado en os míormes dela administración, efectuó una evaluación dela 
estructura del control imtemo de la Compañía, pero sólo hasta donde e consideró necesano 
com el propósto de tener una base para deteemunar la confianza quese puede depostar en el 
musmo con relación la revisión delos estados financieros de a Compañía por el año 2018. 

Por consiguiente, mi revnón no abarcó todos los procedimientos y técnicas de contro y no. 
se llevó a cabo con el propósito de hacer recomendaciones detalladas o evaluar los 
controles de la Compañía son adecuados para prevenir y detectar todos os ertores o 
regularidades que pudieran xs 

7. Durante la ovalución del sistema de control íntermo yla revisión delos estados financieros, 
se pudo determinar un razorable cumplimuento de poleas y procedimientos tanto contables 
como adbinwtrativos paa el control adecuado de las operaciones dela Compañia duramte el 
añ02018. 

8. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los 
menos de aplicación de eas normas, son de resposabaldad de su Admmstración 
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